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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 7 de noviembre de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, 
Turismo y comercio en Almería, por el que se da publicidad a la citación para hacer efectivo el pago 
de los expedientes de expropiación forzosa de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras 
que se señalan, en el término municipal de Arboleas, efectuado a los afectados en los expedientes de 
expropiación forzosa que se citan.

E X P R o P i A c i o n E S

PAGo DE EXPEDiEnTE DE EXPRoPiAciÓn

Aprobados los expedientes de expropiación de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras que 
se relacionan, se cita a:

oBRA: AuToViA DEL ALMAnZoRA En A-334. TRAMo: VARiAnTE DE ALBoX (ALMERiA)

cLAVE: 1-AL-1410- TERMino MuniciPAL: ARBoLEAS MuTuoS AcuERDoS REMESA nº 5
183 TRABALon RoDRiGuEZ, EncARnAcion c/ costa Brava, 20, 2º 3 TARRAGonA Reus 43205

oBRA: AuToViA DEL ALMAnZoRA En A-334. TRAMo: VARiAnTE DE ALBoX (ALMERiA)

cLAVE: 1-AL-1410- TERMino MuniciPAL: ARBoLEAS PiEZA SEPARADA DE JuSTiPREcio
210 AYunTAMiEnTo DE ARBoLEAS Plaza España 1 ARBoLEAS Almería 04660

oBRA: AuToViA DEL ALMAnZoRA En A-334. TRAMo: VARiAnTE DE ALBoX (ALMERiA)

cLAVE: 1-AL-1410- TERMino MuniciPAL: ARBoLEAS 

EXPEDiEnTE DE inTERESES SoBRE LoS inTERESES DE DEMoRA
182-c GALERA PoRTA, DoMinGo El Prado, s/n ARBoLEAS Almería 04660

oBRA: AuToViA DEL ALMAnZoRA En A-334. TRAMo: VARiAnTE DE ALBoX (ALMERiA)

cLAVE: 1-AL-1410- TERMino MuniciPAL: ARBoLEAS 

EXPEDiEnTES DE inTERESES DE DEMoRA

182-A
MARTinEZ AVELLAnEDA, JoSE; AnA MARiA 
MARTinEZ AMoRoS Y AnTonio MARTinEZ AMoRoS Y 
EncARnAcion MoREno MoLinA

Polígono industrial Los Llanos. 04660-ARBoLEAS 
(Almería) 

185 MELLADo MELLADo, MAGDALEnA c/ General Moragues, 29. Edificio Garona, 2º 1ª 
08050-GAVA (Barcelona) 

185-B MARTinEZ AMoRoS, AnTonio Polígono industrial Los Llanos 04660- ARBoLEAS 
(Almería) 

185-c RoDRiGuEZ AGuiLA, PEDRo y RoDRiGuEZ cinTA, 
DoLoRES c/ TiJoLA, nº 14 04800-ALBoX (ALMERiA)

181 MELLADo MELLADo, MARiA DEL cARMEn AVDA. FEDERico GARciA LoRcA, nº 52-8ºB 
–04005-ALMERiA

188 cYPESuR inGEniERoS, S.L. c/ ALMERÍA 1. Atico Apartado de correos 44 
04660ARBoLEAS (Almería) 

193-A RoDRiGuEZ RoDRiGuEZ, JuLiAn Apartado correos 114 ALBoX - Almería 04800

209 GRAnADoS MELLADo, cRiSToBAL JuAn, AnToniA 
JESuS Y FAuSTino JESuS c/ ALMERÍA, 11 04660-ARBoLEAS (Almería)

oBRA: AuToViA DEL ALMAnZoRA En A-334. TRAMo: VARiAnTE DE ALBoX A inTERSEccion EL cucADoR

cLAVE: 1-AL-1415 TERMino MuniciPAL: ARBoLEAS PiEZAS SEPARADAS DE JuSTiPREcio

1-c GRAnADoS MELLADo, cRiSToBAL 
JuAn, AnToniA JESuS Y FAuSTino JESuS c/ ALMERÍA, 11 04660-ARBoLEAS (Almería)

2-c BLESA MuÑoZ, AnA Mª (usufructuraria) MELLADo 
BLESA, FAuSTino (Heredero) Paseo de Almería, 45-2º-B 04001 ALMERÍA

23 MARTinEZ MARQuEZ, AnA DS/ LA cuEVA, 31 04660-ARBoLEAS (Almería) 
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oBRA: AuToViA DEL ALMAnZoRA En A-334. TRAMo: VARiAnTE DE ALBoX A inTERSEccion EL cucADoR

cLAVE: 1-AL-1415 TERMino MuniciPAL: ARBoLEAS 

EXPEDiEnTES DE inTERESES DE DEMoRA

1 GRAnADoS MELLADo, cRiSToBAL 
JuAn, AnToniA JESuS Y FAuSTino JESuS c/ ALMERÍA, 11 04660-ARBoLEAS (Almería)

15-c GALLEGoS MELLADo, ALonSo JoSE Barranco, 7 04660-ARBoLEAS – (Almería) 
18-c DoMinGuEZ GiLABERT, PAScuAL Barrio San Roque, 13 04660-ARBoLEAS – (Almería) 
31-c oLLER TRABALon, cATALinA Alameda 14 30280-ÁGuiLAS – (Murcia) 
28 GARciA MARTinEZ, AnA DS/ LA cuEVA, 80 04661-ARBoLEAS (Almería) 

29-2 oLLER oLLER, DiEGo uRBAniZAcion PRADo cEnTRo, nº 28 – 04660-
ARBoLEAS (ALMERiA)

29-3 TRABALon TRABALon, concEPcion uRBAniZAcion PRADo cEnTRo, nº 28 – 04660-
ARBoLEAS (ALMERiA)

para que comparezcan en el Ayuntamiento de Arboleas, el día 10 de diciembre de 2014, a las 10,30 horas, para 
el percibo de las cantidades que les corresponden, una vez hecho efectivo el libramiento, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 49 del vigente Reglamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, e indicando que 
en el citado acto deberán aportar la siguiente documentación y adjuntar fotocopia: 

A)  Para los titulares que hayan percibido el importe del expediente que ha generado los intereses de demora 
(mutuos acuerdos o pieza separada de justiprecio):

1. Acreditar su personalidad (Dni, niE o Pasaporte).
Y en caso que lo solicite el pago mediante transferencia bancaria, para lo que deberá enviarnos con 

antelación a la fecha de citación del pago:
2. certificado bancario con los 20 dígitos de la cuenta en la que deberán ser titulares todos y cada uno 

de los beneficiarios de dicho pago. 

B)  Para los titulares que todavia no hayan percibido el importe que ha generado los interses de demora (mutuos 
acuerdos o pieza separada de justiprecio): y estando éste depositado en la caja General de Depósitos y 
también para los expedientes de Mutuos Acuerdos y Piezas Separadas de Justiprecio:

1. Acreditar su personalidad (Dni, niE o Pasaporte).
2. Título de propiedad debidamente inscrito en el Registro de la Propiedad (Escritura Pública y nota 

Simple actualizada), referente a la finca afectada.
3. En caso que la finca esté hipotecada o embargada, deberán aportar autorización o conformidad del 

acreedor para poder cobrar la cantidad mencionada.
4. De actuar mediante representación, ésta deberá ser con documento que acredite la representación 

por cualquier medio válido en derecho (Poder notarial o Poder «Apud Acta», otorgado ante el Secretario del 
Ayuntamiento o ante el Secretario General Provincial de la consejería de Fomento y Vivienda en Almería).

5. certificado bancario con los 20 dígitos de la cuenta en la que deberán ser titulares todos y cada 
uno de los beneficiarios de dicho pago, en el caso que se solicite mediante transferencia, para lo que deberá 
enviarnos con antelación a la fecha de citación del pago, toda la documentación antes mencionada.

En caso de no presentar la citada documentación o de incomparecencia en el citado acto, la cantidad 
devengada, será depositada en la caja General de Depósitos del Servicio de Tesorería de la Delegación del 
Gobierno en Almería, hasta su comparecencia en esta Delegación Territorial con la documentación solicitada y 
posterior comprobación de la titularidades mencionada.

El acto de pago será público, y cualquier persona que se considere con mejor derecho, deberá 
comparecer en el lugar, fecha y hora indicados, a formular las reclamaciones que estime oportunas, para lo que 
deberá ir provisto de los documentos en que fundamente su intervención.

Almería, 7 de noviembre de 2014.- La Delegada, Encarnación caparrós Plaza.
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